
 

 

Medellín, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

    RADICADO 05 001 31 10 008 2021-00278 00 

 

No se accede al embargo solicitado por la apoderada demandante, toda vez 

que revisado el sistema de depósitos judiciales que reposa en el despacho se 

observa que se han entregado mes por mes los dineros retenidos al 

demandado. Se adjunta relación de títulos judiciales.  

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

            VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

         JUEZ 
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